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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 

TRANSVERSAL 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0665_3: Participar en la elaboración y mantenimiento de los 
sistemas de gestión de la calidad y medioambiental en 

industrias de proceso” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0665_3: Participar en la elaboración y 
mantenimiento de los sistemas de gestión de la calidad y medioambiental en industrias 
de proceso”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
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Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Participar en la definición del plan de calidad y en la organización 
para su desarrollo y aplicación, siguiendo las instrucciones 
establecidas y de acuerdo con la política de calidad de la empresa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Participar en la determinación y/o definición de las actividades para 
gestionar la calidad, en la determinación de las relaciones funcionales en 
materia de calidad y en el flujo, proceso y organización de la información, 
siguiendo las instrucciones establecidas y considerando los objetivos fijados 
por la empresa. 
 

    

 
1.2: Asegurar la motivación por la calidad de toda la organización y la 
consecución de un nivel competitivo en el mercado, reduciendo los costes de 
calidad y fomentando el proceso de la mejora continua, mediante el plan de 
calidad definido. 
 

    

 
1.3: Participar en la elaboración del soporte documental del sistema, en las 
instrucciones de trabajo o de procesos específicos y en los formularios y 
formatos que, una vez cumplimentados, se constituyen en los registros que 
evidencian la aplicación del sistema, siguiendo las instrucciones técnicas. 
 

    

 
1.4: Realizar la organización de las actividades del proceso de autoevaluación 
o de auditoría interna, de acuerdo con las instrucciones técnicas. 
 

    

 
1.5: Participar en las actividades del proceso de auditoría y certificación del 
sistema de gestión de la calidad, de acuerdo con las instrucciones técnicas. 
 

    

 
1.6: Completar el sistema de aplicación del plan de calidad, incorporando 
propuestas de mejora de procedimiento ajustadas a las normas sobre gestión 
de la calidad y a las posibilidades de la empresa. 
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2: Participar en la definición del plan de gestión medioambiental y en la 
organización para su desarrollo y aplicación, siguiendo las 
instrucciones establecidas y de acuerdo con la política medioambiental 
de la empresa. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Participar en la determinación y/o definición de los aspectos 
medioambientales relacionados con la actividad de la empresa, las acciones 
para la prevención de los riesgos, las acciones de seguimiento y medición de 
emisiones, efluentes y residuos, la determinación de los medios de ensayo y 
control, el plan para su mantenimiento y calibración y en el flujo, proceso y 
organización de la información, siguiendo las instrucciones técnicas y 
considerando los objetivos fijados por la empresa. 
 

    

 
2.2: Participar en la elaboración del soporte documental del sistema, en las 
instrucciones de trabajo o de procesos específicos y en los registros que 
evidencian la aplicación del sistema, siguiendo las instrucciones técnicas. 
 

    

 
2.3: Participar en las actividades del proceso de auditoría interna del sistema 
de gestión medioambiental, organizándolas de acuerdo con las instrucciones 
técnicas. 
 

    

 
2.4: Participar en las actividades del proceso de auditoría del sistema de 
gestión medioambiental, de acuerdo con las instrucciones técnicas. 
 

    

 
2.5: Incorporar las propuestas de mejora de procedimiento al plan de gestión 
medioambiental, adecuándolas a la normativa aplicable y a las posibilidades 
de la empresa. 
 

    

 
 
 
 
 
 
3: Analizar y evaluar los registros del sistema para la mejora de la 
calidad y la gestión medioambiental, proponiendo actuaciones para 
mejorar el proceso y el producto, generando y gestionando la 
información. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Aplicar el tratamiento numérico, estadístico, y/o gráfico a los datos, 
facilitando la lectura e interpretación de los resultados. 
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3: Analizar y evaluar los registros del sistema para la mejora de la 
calidad y la gestión medioambiental, proponiendo actuaciones para 
mejorar el proceso y el producto, generando y gestionando la 
información. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.2: Evaluar la calidad del producto y del proceso, la detección de 
desviaciones en los valores de control establecidos, el diagnóstico de las 
causas de las no conformidades o de las situaciones fuera de control y la 
propuesta de mejoras de calidad y de gestión medioambiental, y la reducción 
de costes o la disminución de esfuerzos, analizando e interpretando los 
resultados. 
 

    

 
3.3: Comunicar las desviaciones detectadas de manera rápida a quién 
corresponda su conocimiento. 
 

    

 
3.4: Ajustar la documentación elaborada a las normas establecidas, 
permitiendo la interpretación por parte de los operarios y de los responsables 
de la gestión de calidad y medioambiental, respectivamente. 
 

    

 
3.5: Generar la información, utilizándola de forma que permita la definición, 
implantación y desarrollo de los planes de calidad y gestión medioambiental 
de la empresa. 
 

    

 
3.6: Asegurar la participación del personal en la mejora de la calidad y la 
gestión medioambiental, estableciendo un flujo amplio de información. 
 

    

 
3.7: Controlar la gestión documental asegurando la conservación, 
actualización, fácil acceso y difusión de la información de gestión de calidad y 
medioambiental. 
 

    

 
 

 


